
 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, DOCE (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROVIDENCIA: Auto Interlocutorio No. 697 

RADICADO: 050013160012-2022-00472-00 

PROCESO: Acción de Tutela 

DEMANDANTE: HERNAN DE JESÚS VERA 

DEMANDADO: Unidad Administrativa Especial para la Atención  y Reparación 

Integral a las Victimas 

REFERENCIA Requiere para corregir 

 

Se PREVIENE a HERNAN DE JESÚS VERA para que, dentro de los tres (3) días 

siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, corrija la 

solicitud de tutela (artículos 14, 17 y 37 del Decreto 2591 de 1991), así: 

 

1. el accionante dará cumplimiento a lo señalado en el artículo 37 

del Decreto 2591 de 1991, esto es, manifestar, bajo la gravedad 

del juramento, que no ha presentado otra acción respecto de 

los mismos hechos y derechos. 

 

2. indicará la dirección física y electrónica de la accionada para 

efectos de la notificación. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.154 fijados hoy 13 de SEPTIEMBRE de 2022 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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